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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº 16/2010 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 24 DE FEBRERO DE 2010. 
 

Excmos. Sres.: En Madrid, a veinticuatro de febrero del año 

dos mil diez, siendo las catorce horas y 

treinta minutos, se reúnen los miembros de 

la Comisión Permanente que al margen se 

relacionan bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. D. Carlos Dívar Blanco, Presidente del 

Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 

a la exposición, estudio y decisión de los 

asuntos pendientes, que fueron resueltos 

en la forma que a continuación queda refle-

jada: 

Presidente: 
       D. Carlos Dívar Blanco 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
Único.- Aprobar por razones de urgencia y en funciones de Pleno, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento 1/1986, de 22 de 
abril, de Organización y Funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial, la 
ampliación de plazas y el nombramiento de los/as candidatos/as que seguidamente 
se relacionan, para el cargo de Magistrado/a suplente y de Juez/a sustituto/a que, 
así mismo, se expresa, en el año judicial 2009/2010, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 143.5 y 147.1 y 2, inciso último, del Reglamento 1/95, de 7 
de Junio, de la Carrera Judicial, propuesta que se justifica a la vista de la remitida 
por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid: 

 
1.- La aceptación de la renuncia de DOÑA MARGARITA ROSA ROBAYNA 

PERERA, al cargo de Jueza sustituta de los Juzgados de Eivissa (Illes Balears). 
 
2.- La aceptación de la renuncia de DOÑA MARTA INÉS MARCOS ORTIZ, al 

cargo de Jueza sustituta de los Juzgados de Segovia, Cuéllar, Santa María la 
Real de Nieva y Sepúlveda (Segovia).  

 
3.- El nombramiento de DOÑA LOURDES MELÉNDEZ MORILLO-VELARDE 

para el cargo de Magistrada suplente del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

 
4.- El nombramiento de DOÑA MARÍA LUZ ALMEIDA CASTRO para el cargo 

de Magistrada suplente de la Audiencia Provincial de Madrid. 
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5.- Ampliar, en cinco más, el número de plazas de Juez/a sustituto/a de los 
Juzgados de Madrid y el nombramiento para provisión de las mismas de DOÑA 
MARGARITA ROSA ROBAYNA PERERA, DOÑA MARÍA CRISTINA CALVACHE 
CALERO, DON ARTURO RODRÍGUEZ LOBATO, DOÑA SUSANA SÁNCHEZ 
CAMPOS GUERRERO Y DON JOSÉ IGNACIO PELÁEZ BERASATEGUI.  

 
6.- Ampliar, en diez más, el número de plazas de Juez/a sustituto/a de los 

Juzgados de Juzgados de Alcalá de Henares, Alcobendas, Alcorcón, Aranjuez, 
Arganda del Rey, Collado Villalba, Colmenar Viejo, Coslada, Fuenlabrada, 
Getafe, Leganés, Majadahonda, Móstoles, Navalcarnero, Parla, Pozuelo de 
Alarcón, San Lorenzo de El Escorial, Torrejón de Ardoz, Torrelaguna y 
Valdemoro (Madrid) y el nombramiento para provisión de nueve de éstas y de una 
plaza actualmente vacante en los mismos de DOÑA MARTA INÉS MARCOS 
ORTIZ, DON BERNABÉ RODRÍGUEZ VELARDE, DOÑA MARÍA CONCEPCIÓN 
SICRE ARTALEJO, DON ENRIQUE SUBIRANES TORIBIO, DOÑA MARÍA DE 
LOS DOLORES GARCÍA FUENTES, DOÑA EVA MARÍA CABALLERO COSTA, 
DOÑA MARÍA SOLEDAD CABALLERO COSTA, DON PABLO PUENTE 
ZOMEÑO, DOÑA LIDIA OCTAVIO ESPÍNDOLA Y DON JORGE PÉREZ ALONSO. 

 
Elévese al Pleno de este Consejo en la próxima reunión que celebre, para su 

ratificación, si procede. 
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del Acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los Sres. Vocales 
asistentes, dándose por terminada la sesión a las catorce horas y cincuenta minutos, 
de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente de la 
Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 


